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Dictamen de las comisiones 

Honornble Cdmnrn: 

Las connsiones de Agricultura y Ganadería, de 
Comercio y de Relnrloncs Extellores y Culto han 
consldelado el proyecto de ley de la señora diputada 
Leyha de Martí, y otros señores diputados, pal el 
que se CI ea un Registro Unico de Exportadoles de 
Maní; y, por las lazones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dalá el miembro infor- 
mante, aconseJan la sanción del sigmente 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cbmara de Diputados,. . . 

REGISTRO UNICO DE EXPORTADORES 
DE MAN-I 

Artículo lo - CIéase un Registro Unico y Obli- 
gatorio de Eupoltaclolcs dc Maní, con el fin ric 
plomover la insclipclón clc los cxpoltadores algcn- 
t111os. 

Art. 20 - El Reglitlo Umco de Exportadores diA 
Maní serS habllltado en dependencias cle la Secl+ 
talía de Agllcultma, Ganadería, Pesca y Alimentar- 
clón del Mmlstello de Economía de la Nación, la 
que será la autolldad cle aplicaaón de esta norma. 

Art. 30 -La autoridad de aplwaclón será la les- 
ponsable de lmplementnl y vlablllzal el Registro 
Unico de Expol tadolcs de Maní. 

Alt. 40 - La autoridad de aplicación debelá emi- 
tir a los exportadores leglstíados, el certificado oficial 
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de origen pala el maní argentino, el que será Ohll- 
gato110 pala todas las exportaclones que se reahceu. 

Art, 50 - La autolldad de aplicación debelá .w- 
luallzar pewkllcamcnte el Registro de Expoltadom 
de MAní y lemltnlo a las dlfelentes dependenc~‘~s 
consulares algentmas en el chanlelo, a los efectos 
de que las autolldacks aacionales tomen debldn 
nota de los expol tadoles leglstlaclos. 

Alt. 60 - Instrúyase al Mmlsterio de Relaciones 
Extelioles, Comelcm Intelnaclonal y Culto de 1~ 
Nación a los efectos de celebrar un convenlo cal 
los países importadores de maní para que exl]a:î 
en las opelacloaes comelclales el celtlficado oflcl:~l 
de ougen para el maní, evitando así que oleagmo- 
sas de atlas latitudes sean importadas pasando como 
algentmas, cuhiendo en consecuencia el cupo asig- 
nado n la República Algentma. 

Al t. 70 - Comuníquese al Poder Elecutivo. 
Sala de las comlslones, 8 de junio de 2000. 

Héctor R. Romero. - Rafael H. Flores. 
- Marcelo J. M. Stubrin. - Fran- 
cisco A García - Federico R. Puerta. 
- Mirian B. Curletti de Wajsfeld. - 
Carlos A. Raimundi. - Rafael E. Ro- 
má. - Luis M. Díaz Colodrero. - 
Julio C. Conca. - Guillermo E. Al- 
chouron. - Antonio A. Romano. - 
Ricardo H. Vázquez - Atlanto Hon- 
cheruk. - María del Carmen Alarcón. 
- Manuel J. Baladrón. - Alberto N. 
Briozzo. - Mario A. Cafiero. - For- 
tunato R. Cambareri. - Mario 0. Ca- 
pello. - María R. D’Errico. - Mario 

Das Neves. - María R. Drisaldi. - 
José L. Fernandez Valoni. - Mario 
F. Ferreyra. - José 0. Figueroa. - 
Jorge 0. Folloni. - Teodoro R. FUnes. 

- Gustavo C. Galland. -Miguel A. 
Giubergia. - Rubén H. Giustiniani. 
- Carlos P. Iparraguirre. - José H. 
Jaunarena. - Arnoldo Lamisovsky. - 
Beatriz M. Leyba de Martí - Mar- 
celo E. López Arias - Enrique O. 
Martínez. - Mario R. Negri. - Nor- 
berto R Nicotra - Juan C. Olivero. 
- Marta I. Ortega. - Ricardo A. 
Patterson. - Jesús Rodríguez. - Pedro 
Salvatori. - Haydé T. Savrón. - Ra- 
món H. Torres Molina. 

INFORME 

Honorable Cámnrn* 

Las comlslones de Agllcultura y Ganadería, de 
Conww o y de Relaciones Exteriores y Culto al con- 
slcleral el proyecto de ley de la señala dlputada 
Leyba de Mnltí y ollas seíiores diputados, creen 
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innecesarro abundar en más detalles que los expues- 
tos en 10s fundamentos que 10 acompañan, por lo 
que los hacen suyos y así lo expresan 

Héctor R. Romero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente : 
Los gobiernos de países mdustrrales hacen profe- 

sión de la fe librecambista y presionan por la aper- 
tura comercial pero, paralelamente, mantienen un 
vasto arsenal de medidas de proteccrón que causan 
notorios perlurcros a los países de la periferia, 

Los países industriales disponen de mstrumentos 
como cuotas a la importación, restricciones sanitarlas, 
y burocracia y sistemas antidúmpmg En el caso de 
la Unión Europea, se suma la conocida Política 
Agraria Común que subsidia la producción agrope- 
cuana. Evaluaciones de la OCDE, la organización 
que reúne a los países de mayor desarrollo industrial, 
muestran que los recursos mvertidos en los programas 
crtados aumentaron como respuesta a la bala de 
precios de muchos productos prrmarios en el melcado 
mundial y al aumento de la presión exportadora de 
los países asiáticos cuya moneda se devaluó. 

Los Estados Unidos trenen además una legrslación 
comercial que les permite tomar represahas contra 
exportaclones que los empresarros estadounidenses 
consideran competencra desleal. A esto deben su- 
marse programas credrtrcros, mformatrvos y activos. 

Un estudio de la COPAL, que reúne a industrrales 
de la nhmentac~ón de la Argentina estimó que, de- 
brdo n programas como los citados, el país deja de 
exportar unos 4 OO0 millones de dólares en produc- 
tos ahmenticros. La venta al exterior de ese monto 
permitiría, según el mismo estudro, la creacrón de 
240.000 puestos de trabalo. 

Esta realidad debe ser tenidd en cuenta en las nc- 
gociaciones comeiciales con los países que obstruyen 
el ingreso de productos argentinos. 

Por otra parte, debe tomarse como ejemplo de un 
pragmatismo que sabe dejar de lado los dogmas 
rdeológrcos cuando se trata de defender los intereses 
de la producción propia. 

De todos modos sería equivocado ignorar que mu- 
chas dificultades para ingresar en mercados externos 
de alto poder adquisitivo no se orrgmen sólo en el 
proteccionismo o los subsidios, smo también en fallas 
locales, como la msuflciente mformacrón sobre mer- 
cados, la inadecuación de la oferta a las particula- 
ridades de las demandas o déficit en los estándares 
de cahdad Es decrr, no sólo hace falta una firme 
posrción negociadora sino, también, esfuerzos del 
sector público y -@vado para incrementar la capaci- 
dad de la produccrón para ganar competitividad. 

Esto incluye a aquellos que siguen las recomenda- 
ciones del libre comercro, como la Argentina, ocurre 
que la ausencia de un Registro Unico de Exportado- 
res de Maní lleva a que sólo el 42 % del cupo esta- 
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blecido por los Estados Umdos sea cublelto por em- 
presas argentinas. El resto es arrebatado por truders 
internacionales porque en ese país se aplica el sis- 
tema de “prlmelo llegado, pllmero servido”. 

Se impone la necesidad de garantizarle a nuestros 
exportadores el acceso al mercado internacional, el 
Registro Unico que se impulsa con esta norma tiene 
por obleto entregar a los exportadoles el certlflcado 
oficial de origen del maní argentmo para que no 
vean menoscabadas sus transacciones por quienes se 
beneficlan ante la ausencia de un estricto registro 
de exportadores. 

La provincia de Córdoba produce el 95 % del 
maní exportado, es necesario impulsar las exportacio- 
nes y es fundamental que el Estado nacional pro- 
mueva acciones como la prevista por esta norma para 
que los exportadores argentinos no se enfrenten con 
prácticas anticomerciales que afectan a la produc- 
ción nacha1 y a las economías regionales, las cua- 
les se ven vulneradas por acciones de traders que 
afectan las economías iegionales y el sector exporta- 
dor argentino. 

Por las razones expuestas, es que solicito la aplo- 
bación del plesente proyecto de ley. 

Beatriz M. Leyba de Martí. - Miguel A. 
Abella. - Fortunato R. Cambareri. - 
Edgardo R. Grosso. - Cristina R. Gue- 
vara. - Fernando R. Montoya. - Ma- 
rio R. Negri. - Horacio F. Pernasetti. 
- Héctor R. Romero. - Marcelo J. 
Stubrin. 

ANTECEDENTE 

PROYECTO DE LEY 

El Senado Ra Cámara de D@utudos, . . . 

REGISTRO UNICO DE EXPORTADORES DE 
MANI 

Al título lo - Créase un Registro Unico de Expol- 
tadores de Maní, con el fm de plomove la inscripción 
de los expol tadol es argentinos. 

Art. 2Q - El Registro Unico de Exportadores de 
Maní será habilitado en dependencias de la Secre- 
taría de Agricukura, Ganadería, Pesca y Alimenta- 
ción del Ministerio de Economía de la Nación, la 
que selá la autoridad de aplicación de esta norma. 

Art. 3Q - La autoridad de aplicación será la res- 
ponsable de implementar y vlabilizar el Registro 
Unico de Exportadores de Maní. 

Art. 4Q - La autoridad de a~plicación deberá emi- 
ti1 a los exportadores registrados el celtiflcado oficial 
de eligen para el maní argentino 

Art. 5Q -La autoridad de aplicación deberá actua- 
lizar periódicamente el Registro de Exportadores de 
Maní y remitirlo a las diferentes dependencias con- 
sulares argentinas en el extranjero, a los efectos de 
que las autondades nacwnaIes tomen debida nota 
de los exportadores registrados. 
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Art. ôQ - Instrúyase al Ministerio de Relaciones 
Extellol es, Comercio Intelnacronaí y Culto de la 
Nación a los efectos de celebrar un convenio con 
los países importadores de man1 pala que exIlan en 
las operaciones comerclales el celtlflcado oficial de 
origen para el maní, evitando as1 que oleaginosas de 
atlas latitudes sean lmpoltadas pasando como argen- 
tmas, cubriendo en consecuencia el cupo asignado 
a la República Argentma. 

Alt. 7Q - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Beatriz M. Leyba de Martí. - Miguel A. 
Abella. - Fortunato R Cambareri. - 
Edgardo R. Grosso. - Cristina R. Gue- 
vara - Fernando R. Montoya. - Ma- 
rio R. Negri. - Horacio F. Pernasetti. 
- Héctor R. Romero. - Marcelo J. 
Stubrin. 


